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Un o d e  l a  pr o v in c ia

E LAS ISLAS RALEARES.

mo para la reforma y aplicación á Ul
tramar del código penal vigente en la 
península á don Vicente Romero y Gi
rón, subsecretario de este ministerio.

Dado en Mudrid á ocho de febrero 
de mil ochocientos setenta.—Francis
co Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Manuel Becerra.

presentado don Juan Manuel Pereira, 
diputado á Corles, del destino de en
cargado de Negocios, presidente de la 
comisión de límites con Portugal.

Dado en Madrid á cinco de febrero de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Estado, Prá
xedes Maleo Sagasla.

n de Fomenlo. —Moldes.—Ha- 
e remitido el ingeniero jefe de 
el espediente relativo al des- 
Icial, que se ha practicado en 
i de Alcudia denominado San 
HÍm. I.0 del catálogo de los 
dos, en la parle que linda con 
os Cañe Siona y Oscols, y te- 
resente lo que dispone el ar- 
1 del reglamento para la eje- 
le la ley de montes de 21 de 
1863; he acordado que esté 

lieslo en la sección de Fomen- 
e gobierno por el término de 
, á contar desde el en que se 
iste anuncio, á fin de que las 

que tengan que hacer alguna 
ion, contra la operación prac- 
> verifiquen en dicho impro- 
plazo. Palma 17 febrero de 
Tomas Sánchez Vera.

Núm. 1185.
Un t a  r e pa r t id o r a  
tuesto personal de Espartas. " 

^timienlo del impuesto perso- 
le pueblo y actual año econó- 
haílará do manifiesto en la se- 

este ayuntamiento á efectos 
pcion.por espacio de cinco 
•fiar desde la inserción de este 

I,011 el Boletín oficial de lapro- 
frporlas 1 4 do febrero de 1870. 
Fde Presidente, Antonio Fer- 
K - A. de la junta, Juan Caíala,

ÓRDEN.

Excmo. Sr.: S. A. el regente del 
Reino ha recibido con la mayor satis
facción la carta deV. E., número 183, 
fecha 14 de diciembre próximo pasa
do, en que comunica el oficio que el 
presidente de la compañia del ferro
carril dcSaguala Grande le ha dirigi
do manifestándole que en sesión cele
brada en 3 de aquel mes por dicha 
compañia se acordó por aclamación ce
der en beneficio del Estado el importe 
de varios servicios prestados al mis
mo, así como también contribuiral sos
tenimiento del segundo tercio de la 
Guardia civil, y construir por su cnenla 
dos pequeños cuarteles en puntos de 
su línea; añadiendo, finalmente, que la 
compañía está decidida á hacer todo 
género de sacrificios en aras del bien 
público, déla conservación del orden, 
de la riqueza del pais y de la naciona
lidad.

•En vista de esta conducta, que re
vela el ardiente patriotismo de los ac
cionistas del espresado ferro-carril y 
su entusiasmo por la cansa del orden y 
de la integridad nacional, S. A. el 
Regente del Reino encarga é V. E. dé 
las gracias en nombre de la Nación 
al presidente y demás individuos de 
la Compañía del ferro-carril expre
sado.

De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madiid 26 de enero de 
1870.—Becerra.—Sr. gobernador su
perior civil déla isla de Cuba.

PSTERK) DE ULTRAMAR.

DECRETO.

P Cn nombrar vocal déla co- 
[ Ca,h en 10 de setiembre úlli-

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, 
Vengo en admitir la renuncia que ha

En atención á las circunstancias es
peciales que concurren en don San
tiago Franco Alonso, diputado á Cor
les; Cónsul general y encargado de 
Negocios cesante; como Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle presidente de la 
comisión de limites con Portugal, con 
la dotación señalada á este cargo en la 
ley de presupuestos y la categoría de 
ministro residente.

Dado en Madrid á siete de febrero 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de Estado, Prá
xedes Maleo Sagasla. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 4 de febre
ro de 1870, en el pleito seguido en el 
juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital y en la 
sala tercera de la audiencia de la mis- ¡ 
ma por don Pedro Zuazubiscar y Aguir- 
re, en concepto de director y adminis
trador de la sociedad comanditaria 
Zuazubiscar, Isla y compañía, y por 
su disolución y nueva constitución pa
ra el mismo objeto que aquella, de fa
bricación y venta de armas de la so
ciedad anónima denominada La Escal- 
duna, por el director-administrador de 
la misma el mencionado don Pedro 
Zuazubiscar con don Ruperto Aguirre 
sobre formación de un inventario, plei
to pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto á nom
bre de la mencionada sociedad, y en 
el que por don Ruperto Aguirre se ha 
promovido la cuestión prévia que per
mite al artículo 1,090 de la ley de en
juiciamiento civil para que se declare 
que no ha debido admitirse el mencio
nado recurso.

Resultando que don Pedro Zuazubis
car y Aguirre, director y administrador 
de la sociedad comanditaria Zuazubis

car, Isla y compañia, acudió en 26 de 
marzo de 1868 al juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de es
ta capital solicitando autorización ju
dicial para que con intervención del 
actuario se procediera á formalizar in
ventario de las armas, géneros y 
efectos que se encontrasen en el alma
cén propio de dicha sociedad, silo en 
la calle del Arenal, núm. 18, que se 
hallaba á cargo de don Ruperto Aguir
re, representante y comisionado gene
ral déla misma, la cual había acorda
do cesase en aquel servicio, sin que al 
solicitar esta diligencia judicialmente 
por la imposibilidad de hacerlo extra- 
judicialmente á causa de la ausencia 
intencionada de don Ruperto Aguirre se 
entendiera que promovía un juicio or
dinario que, sobre no proceder en osle 
caso, les expondría á sufrir menoscabo 
en su derecho:

Resultando que estimada esta pre,- 
tension, se procedió á la práctica del 
inventario; y que puesto Aguirre fun
dado en los derechos que le concedía el 
contrato que tenia celebrado pidiendo 
se declarase terminado el expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido 
por la sociedad, se negó su pretensión 
en auto de 6 de abril, mandando con
tinuar el inventario y admitiendo á 
aquel en un efecto la apelación que in
terpuso:

, Resultando que don Pedro Zuazu
biscar solicitó al propio tiempo que 
Aguirre entregase las llaves dei alma
cén: que negado, solicitó reposición, 
acreditando el depósito de 1,000 escu
dos para responder de lo que Aguirre 
pudiese reclamaren razón á sus emo
lumentos; reposición que fué negada 
por auto de 27 de abril, mandándose 
sin embargo, sin prejuzgar cuestión 
alguna, que haciéndose saber á Aguir
re la consignación de los 1,000 escu
dos se le requiriese para la entrega de 
la llave de la tienda, y que Aguirre se 
negó á entregarla fundado en que su 
cargo de representante no terminaba 
hasta el 30 de junio, además de que 
Zuazubiscar Rabia puesto un candado 
cuya llave conservaba desde el primer 
dia de inventario, contra lo cual pro
testaba:

Resultando que en 19 de mayo pi
dió Zuazubiscar que se mandase por
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ambos interesados y sin perjuicio del 
contrato que tenían celebrado se pro
cediera á la apertura del almacén, 
quedando en él, si la sociedad lo esti
maba conveniente, un interventor, y 
teniendo por retirada la consignación 
de los 1,000 escudos; y que oidu 
Aguirrc, que manifestó hallarse dis
puesto al cumplimiento del contrato sin 
intervención ninguna reproduciendo sus 
protestas, se le mandó requirir por au
to de 6 de junio para quede acuerdo 
con la sociedad volviera á abrir el al
macén, interviniéndolas operaciones la 
persona que aquella se designase, de
volviéndose el depósito de 1,000 escu
dos que había constituido:

Resultando que Aguirre pidió refor
ma de esta providencia, negándose, 
miénlras no se acordase, á designar 
los particulares que habiade compren
der el testimonio para la apelación del 
auto del 6 de abril, y que Zuazubiscar 
desislióen escrito de 2 de julio de sus 
pretensiones de apertura del almacén, 
toda vez que había terminado el plazo 
en que Aguirre fundaba su oposición, 
autorizándose á la sociedad para pro
ceder á su apertura ó incautarse de 
los géneros, pretendiendo por un otro
sí la devolución de los 1,000 es
cudos:

Resultando que negada por auto de 
3 de julio la reforma, se autorizó á 
Zuazubiscar para la apertura del alma
cén, negándose por entonces la pre
tensión del otrosí: que pedido informe 
por la Superioridad á virtud de recur
so de queja de Aguirre, Zuazubiscar, 
en escrito de 13 de julio, desistió de la 
prosecución de las diligencias; y que 
Aguirre, que había manifestado que no 
se separaba de los recursos que tenia 
producidos, presentó escrito en 13 de 
agosto poniendo en noticia del juzgado 
que á instancia de Zuazubiscar y por 
orden del gobernador civil se había 
recogido las armas de guerra y deposi
tado en el Parque, quedando aquel y 
sus existencias á disposición de la so
ciedad, y solicitando en su virtud que 
se reconociera é hiciera notar la dife
rencia entre el inventario y las existen
cias. procediéndose criminalmente á lo 
que hubiera lugar.

Resultando que el juez se abstuvo de 
proveer hasta la resolución de la supe
rioridad, y que por igual razón no pro
veyó á escrito presentado por Zuazu
biscar impugnó las pretensiones de 
Aguirre solicitando la devolución de 
los 1,000 escudos, y que se le tuviera 
de nuevo por parte en los autos toda 
vez que aquel no desislia de recursos; 
y que Aguirre en auto de 19 de noviem
bre reprodujo la pretensión del 12 de 
agosto.

Resultando que el juez de primera 
instancia dictó sentencia en 20 de no
viembre de 1868, por la que declaró 
que visto el desistimiento de don Pe
dro Zuazubiscar consignado en su es
crito de 13 de julio, y atendiendo ade
más á la naturaleza de estas actuacio
nes, estaba terminado ó completo el ex
pediente de jurisdicción voluntaria in
coado por dicho interesado, sin que pu
diera gestionarse mas en él ni admitir
se ningún escrito á ninguna de las par
tes, las que usarían como quisieran de 

sus derechos en el juicio correspon
diente: admitió á don Ruperto Aguirre 
en un solo efecto la apelación que in
terpuso del auto de 6 junio último, pu- 
diendo designar los particulares que 
hubieran de testimoniarse tanto para la 
decisión de esta alzada como para la 
déla que asimismo tenia interpuesta de 
la providencia de 6 de abril: que se re
quiera á don Pedro Zuazubiscar para 
que enel acto, sin excusa ni pretesto 
alguno, y bajo la responsabilidad que 
hubiera lugar á exigirle, reintegrase en 
el almacén núm. 18 de la calle del Are
nal los efectos que de allí sacó, para 
lo cual recogería de poder del actuario 
los libros y papeles que acompañó con 
su escrito de 26 de setiembre, proce
diéndose á cerrar dicho almacén, el 
cual, mientras tanto se decidía la ape
lación interpuesta, continuaría cerrado 
con dos llaves, de las cuales tendría 
una D. Pedro Zuazubiscar y otra Don 
Ruperto Aguirre, que era el estado en 
que se encontraba cuando se dictó el 
auto apelado: que se devolviera á Zua
zubiscar la carta talonaria de la caja de 
Depósitos, entregándose la cantidad 
consignada; y que no hábia lugar á lo 
que por parte de Aguirre se solicitaba 
en lo principal de sus escritos de 12 de 
agosto y 7 de noviembre, el cual po
dría ejercitar las acciones criminales 
que creyese competirle en el juzgado 
correspondiente, paralo que se le faci
litaría testimonio de lo que pidiese y 
fuese de dar:

Resultando que apelada esta senten
cia por don Pedro Zuazubiscar, y con
firmada con las costas por la Sala ter
cera déla audiencia de esta capital en 
26 de junio de 1869, interpuso aquel 
recurso de casación, con arreglo al 
art. 1.012 de la ley de enjuiciamiento 
civil, citando las disposiciones legales 
á su juicio infringidas, y. alegando que 
procedía la admisión del recurso por
que la sentencia era definitiva; pues 
aunque recaída en actos de jurisdicción 
voluntaria, ponía término al juicio y 
hacia imposible su continuación:

Resultando que admitido el recurso 
por la audiencia en provi lencia de 22 
de julio de dicho año, D. Ruperto 
Aguirre ha promovido en este supremo 
tribunal la cuestión prévia que concede 
el art. 1.090 de la ley de enjuiciamien
to civil pan que se declarase que no 
ha debido aquel admitirse, sostenien
do que no se trata de una sentencia de
finitiva puesto que no se termina defi
nitivamente el acto de jurisdicción vo
luntaria, ni se declara nada que afec
te al fondo, conservándose el hecho 
del depósito hasta la resolución de dos 
recursos de alzada que se mandan sus
tanciar y decidir:

Vistos siendo ponente el ministro don 
Valentín Garralda:

Considerando que, según la regla 14 
del art. l,208dela ley de enjuiciamien
to civil, procede el recurso de casación 
contra las sentencias ([ue dictaren las 
audiencias en los expedientes de juris
dicción voluntaria:

. Y considerando que la providencia 
de 26 de junio de 1869 en varios de los 
particulares que comprende 'tiene ca
rácter de definitiva;

Fallamos que debemos declarar y 

declaramos no haber lugar con las cos
tas á la cuestión prévia propuesta por 
don Ruperto Aguirre, y confirmamos 
la providencia de 22 de julio de 1869, 
por la que la sala tercera de la audien
cia de esta capital admitió el recurso de 
casación propuesto por i). Pedro Z ia- 
zubiscar, y mandamos que se proceda 
á Li sustanciacíon del mismo con arre
glo á derecho.

Asi por osla nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela oficial den
tro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha, y se insertará en la Colección 
legislalíva, pasándose al efecto las co
pias necesarias lo pronunciamos man
damos y firmamos.—Mauricio García. 
—Valentín Garralda.—Joaquín Jau- 
mar. —JoséFermín de Muro.—Fernan
do Pérez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Mauricio García, presidente de 
la sala primera del tribunal supremo de 
justicia, celebrando audiencia pública 
en la misma en el dii de hoy, de que 
certifico como escribano de Cámara.— 
Madrid 4 de febrero de 1870.—Gre
gorio Camilo García.

[Gacela del 10 de febrero.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 21 de di
ciembre de 1869, en el pleito conlen- 
cioso-adminislrativo que ante Ñospen- 
de en grado de ap lacion entre D Pe
dro de la Torre y Andrés, representa
do por el licenciado D. Santos Alfaro, 
apelante, y Don Gárlos Márquez, presi
dente de la sociedad minera Venturosa, 
y en su nombre el licenciado D. Adolfo 
Aguirre, con el ministerio fiscal, que se 
adhirió á los recursos de apelación y 
nulidad, sobre caducidad de la misma 
Buena Estrella, perteneciente á dicha 
empresa:

Resultando que en 26 de mayo de 
1867 D. Pedro de la Torre y Andrés 
presentó al gobernador de Budajoz un 
escrito denunciando como abandonada 
la mina Buena Estrella, sita en término 
de Cheles, de aquella provincia, preten
diéndose le admitiese el registro-de
nuncio que desde luego ha-áa sobre 
ella; y que prévias las formalidades de 
la ley, se le otorgara á su tiempo el tí
tulo de propiedad, presentando al efec
to varias justificaciones de testigos so
bro que hacia mas de un año que no se 
la boreaba la mina, y consignando tam
bién que en 30 de mayo del propio año 
se denunció como abandonada la misma 
mina por un individuo de la sociedad, 
y al siguiente dia se había hecho lo pro
pio por D. Cárlos Marguez, que lo era 
de la junta directiva; y que hecha sa
ber aquella petición al presidente de la 
empresa, se opuso á ella pretendiendo 
se desechara, toda vez que esta tenia 
cubiertas todas las obligaciones de la 
mina, llevando gastos en su explolacim 
mas de un millón de reales, y sostenien
do constantemente un capataz para di
rigir [as labores; acreditándose además 
que en 9 de marzo de 185S se conce
dió á la sociedad Venturosa el real títu
lo de propiedad de tres pertenencias 
de la mina Buena Estrella, y que tenia

satisfecho el derecho de sunerfipiAi 
ta fin de junio de 1867: iawo)pres

Resultando que el ingeniero 
de minas certifico que había recoiw ' p 
la de que se trata, y según lo obserl í ‘ 
do parecía que no había oslado pobl» L||í 
da hacia mucho tiempo; y que eik^ 
vista el gobernador dictó provide^u¿\ 
en 11 de setiembre de 1867 decíar^elu 
do caducada la propiedad de la so^'ííic 
dad Venturosa en la mina Buena Mm Uí 
Ha, y registrable el terreno que coí^ai 
prende, conforme á las prescripc¡oX¿ 
del art. 68 de la ley de minas, con i ¿ 
preferencia que el mismo marca alri^DJ 
gislrador que había promovido el exnZr ¡os 
diente:

Resultando que notificada esta pro 
videncia en el precitado dia 11 de ss ¿la 
liembre al presidente de la socieda dnee 
Venturosa, en 12 de octubre síguiea dictó 
presentó escrito apelando de ella; iidt 
en el mismo dia D. Pedro de la Torito 
presentó también otro escrito manildieim 

y dí

lando que, habiendo pasado los 30 dn 
que la ley fija para apelar ante el consi! 
jo provincialsin que se hubiese in¿ 
puesto por parto del presidente eser^ 
curso hasta las doce de la noche del« 
anterior en que espiraba el plazo se¡ 
admitiese el registro-denuncio y sepJ 
bMcará la caducidad; y que pedidoil -, 
forme al consejo, dijo que la demJ 
contenciosa procedía porque eslabaei] 
tablada en el término legal; bajados ti 
dias feriados: ■

Resultando que habiendo acudido! 
denunciante en queja á la Dirección^ 
neral de agricultura y comercio pote 
haberse accedido á declararejeculorid 
da la caducidad pretendida, se desa
mó este recurso, mandando se devol
viera el expediente de registro R 
que obrara en el pleito pendiente R 
el consejo provincial, ante el ciM

:ada 
sos 
aad

lo

de

vía

isegui 
¡mina 
dacio

red 
pleir 
pucii 
ra ni 
™íc  
psin 
;Id s . idria aquel usar de su derecho: f

Resultando que en 16 de octubre
1867 D. José Alonso Martínez, co^ípi^ 
presidente de la sociedad Venl«^'<v\ 
ocurrió al consejo provincial con csi'^ÍQas 
tode demanda, pretendiendo se d^'deni 
rara que no había caducado la con^ Lcrcit 
siondcla mina Buena Estrella, 
consiguiente era nulo el registro I^Tiloe; 
por Don Pedro de la Torre, alegao^Wí 
efecto lo que estimó conveniente: Lo; (| 

Resultando que conferido Irasl^pía
la demanda al la Torre, protestoeiT'jost 
no solo de la nulidad de la apW 
sin.o contra la notificación de las pr0’

!riva ।
dencias, las cuales, según él, b^u^i 
debido hacerse á la administr^ 
que presentando después otro -h, p, 
pi lió que el consejo se declarar3 J ¡Nar» 
competente para conocer de la de^ 1' ^, 
da como deducida cuando la P1'0^ Ey 
cia de caducidad por la misma red^ 
da era ejecutoria por el curso dvl Sitad 
po, y que se im,insieran las cosí3’1..,. ¿d 
Darle adora, á envo efedo larniiá1,1 c N,parte adora, á cuyo efecto forni;^ 
líenlo de prévio y especial pr0111'^ 
miento; y que en su vista recavo 
que carece de las firmas'de los co’1^ 
ros que le dictaron, por el que 
claro no haber lugar á la cxdl',. 
de incompetencia ni á la nulida11 f 
puesta: ' , /

¡V
■ ni
■de

d’iem

Resultando que el defensor 
minislracion contestó la dein^11.1^1' 
tendiendo se desestimase lapctlt
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ihknipresa, apoyándose en diversas ra- 
y pidiendo que el consejo se

¡UDÍjeDaraeo las costas por haber dado 
-y ¿]a prosecución del litigio ado- 

del vicio de nulidad:
obJ^ullando que recibido el pleito á 
eQiLba. Por Pai^e de la sociedad se 
leryijcóy adujo la testifical y documcn- 
a^ ^ytuvo por conducente al propósito 
50ti.: pear su demanda:

¿altando (pie I). Pedro de la Torre 
coXianle la audiencia en la nulidad
Malaya solicitada; y que en vista de 
ionl.ydelas nueve pruebas que prc- 
alpty. Carlos Márquez, y no obstante 
exp^rinsistido ella Torre ante la sala 

gerade la audiencia de Cáceres en 
■ pro se declarase la nulidad que tenia 
e so liada, esta, después de conside- 
-ied¡ incompetente para resolver sobre 
uieol dictó sentencia, por la que revocó 

Toi

;ons^ 
inlnj
•sere<

■se
sep

na 
)a 
os

90! 
oor

ises 
le«

vovidencia del gobernador, decla- 
kno hallarse caducada la conce- 
lelamina Buena Estrella y nulo el 
pode I). Pedro de la Torre: que 
lada, se interpusieron por este los 
pos de apelación y nulidad, que 
id  admitidos; y que vencidos los 
ká este supremo tribunal, c! Ii~ 
todo D. Santos Alfaro, á nombre 
IPedro déla Torre, formuló la de- 
to de agravios con la petición de 
kdeclarase nulo lodo lo actuado 
pía contenciosa y subsistente el 
klodel gobernador, fundándose en 
begun el artículo 83 del reglamen- 
hiinas de 25 de febrero de 1863, 
faion con los artículos 68 y 88 
kde 6 de julio de 1859, sólo 

recirrirse á los consejos por la 
penciosa contra las declaraciones 
pcidad en el término de 30 dias 
p notificación administrativa: que 
mino corre de momento á mo- 
■dn distinción de dias hábiles ó

, . porque no se trata de un tér- 
indicia! ó de procedimiento, sino 

.^"í1^20 que ha de contarse con an- 
^ad al procedimiento: que esta 
aila se halla sancionada por laju- 
Cencía establecida en varios rea- 

ol1- Nós-senlencias, y especialmen-
en varios rea-

de mayo de 1866: que 
jd °esevidente que la demanda se 
11 Nal consejo provincial fuera de 

, ¿¿1 <1110 no puede admitirse que la 
^¿.representada el dia 17 ante el 
¿iiPsea el ejercicio del derecho que 
tl J'^^dela apelación que se dedujo 

gobernador el dia 12 de octubre 

;C1^ 
¡cA 
a i;p

11'-1 escrito presentado al citado 
Ñor no puede calificarse de de- 
/ Puesto que según la ley debe 
,llarse forzosamente ante el con-

:l^

í0’ aun cn *a hipótesis de que 
^.yCde demandad escrito de 12 

y y, es indudable que se había
fuera del lér_L.., 

’ jr ■... de octubre á las doce de la no-
Procedimiento adolece lam-

nnino, que espi-

aol‘-
ciuuiuLC idiii —

¿vicio de haber sido autorizada 
15# ^¿'¡endosa por el consejo pro

oficio, abrogándose faculla- 
lyylo correspondían: que lodos 
¿L1?8 aQulan el procedimiento, 
fcCaracion puede hacerse en 
Noy8^0 del juicio: que entre 

de los ingenieros que re- 
d|¿n*a tuina debe ser preferido 

°por el ingeniero segundo; y 

que el tribunal apreciará las dilaciones 
que el negocio experimentó por la ile
gal conducta del consejo provincial:

Resultando que el fiscal se adhirió á 
los recursos de apelación y nulidad in
terpuestos por el la Torre, apoyándose 
para ello en que, notificada en 11 de 
setiembre de 1867 á la sociedad de
mandante la providencia administrativa 
de la misma fecha, había trascurrido 
cuando se presentó la demanda ante el 
consejo provincial en 17 de octubre 
siguiente el plazo fatal de 30 días seña
lado por el art. 68 de la ley de 6 de ju
lio de 1859 y el 83 del reglamento de 
25 de febrero de 1863: cuque descrito 
de 12 de Octubre, si bien manifiesta in
tención de apelar ante el consejo, no 
era recurso ante esta corporación, y 
aun siéndolo estaba presentado fuera 
del término de los 30 dias: cn que los 
plazos de la ley y del reglamento de 
minería son de dias continuos, y no tie
ne aplicación á estos casos lo prevehi- 
do en los artículos 263 y 270 del re
glamento do lo contencioso del consejo 
de Estado, porqués?, refieren á los pla
zos marcados por el mismo reglamento 
y no al modo de computar los que se 
señalan por leyes especiales: cn que es 
además motivo de nulidad la falta del 
decreto terminante del gobernador acer
ca de la.procedencia de la demanda, y 
que por lo mismo el consejo y después 
la audiencia carecieron de jurisdicción 
para entender en el asunto; y esta cues 
lion, como de orden público, ha podido 
tratarse y resolverse en cualquier esta
do del pleito y aun de oficio:

Resultando que contestando D. Cáe
los Márquez, representado por el licen
ciado D. Adolfo Aguirre, solicitó se 
confirmara la sentencia apelada, ale
gando para ello que si bien es cierto 
que el art. 83 del reglamento de minas 
yel68delaley ya citados prescriben 
que contra las provid ncias de los go
bernadores sobre caducidad deberá in- 
tcrponei'se la apelación ante el consejo 
cn el término de 30 dias, ninguno de 
dichos artículos expresa que estos sean 
continuos: que no hay ley ni disposi
ción que prefije que estos términos han 
de correr de momento á momento, sin 
distinción de dias hábiles ó feriados: 
que ki doctrina contraria sostenida por 
el apelante no se halla sancionada con 
aplicación al caso de autos por los 
reales decretos-sentencias que cita, 
y que tampoco son aplicables los que 
hace el fiscal por haber recaído en ex
pedientes de distintas circunstancias: 
que en los reales decretos sentencias 
que en 24 de marzo de 1866 y 5 de 
abril de 1867 se estableció que el artí
culo 269 del reglamento de lo conten
cioso del consejo de Estado, al disponer 
que no se cuenten los dias feriados é 
inútiles en los plazos señalados por 
dias, resuelve indirecta pero virtual- 
menle que osla regla no es aplicable á 
los términos que se cuentan por meses, 
de los cuales nunca se han descontado 
ni los dias festivos; por lo (pie se ve 
(pie, limitándose la excepción á los tér
minos que se cuentan por meses, debe 
aplicarse la regla general a los que se 
cuentan por dias: que por ello la ape
lación se interpuso dentro del trigésimo 
dia, sin contar los festivos, toda vez 

que no puede hacerse del déla notifica
ción ni el del vencimiento: que cn el 
escrito de 17 de octubre no se hizo mas 
que ampliarla apelación realmente in
terpuesta el dia 1 2, como se ampliaban 
las demandas ante el consejo de Estado 
y hoy se amplían ante este tribunal: que 
no existe nulidad en el procedimiento 
por haber sido autorizada la via con
tenciosa por el consejo provincial, pues 
no habiéndola concedido ni negado el 
gobernador en el plazo prevenido, el 
consejo tuvo que acudir á las disposi
ciones por que se regia lo contencioso 
en el consejo de Estado: (pie existiendo 
los escritos de 12 y 17 de octubre pre
sentados por la sociedad para que se 
abriese la via contenciosa, no puede 
decirse que falta la instancia do parte: 
que el recurrente no ha expresado antes 
ni después terminantemente á qué cau
sas de nulidad se acoge de las consig
nadas cn el art. 63 del reglamento de 
los consejos provinciales: que es indu
dable la competencia déla jurisdicción 
administrativa para conocer del asuuto, 
á tenor de lo dispuesto cn el núm. 10 
del arL 83 de la ley tic 21 de octubre 
de 1866: que en cuanto al fondo de la 
cuestión, prescindiendo de la prueba 
testifical practicada, cuyo resultado 
general era favorable á la sociedad, el 
iniorme del ingeniero segundo proba
ba tampoco, que él mismo manifiesta no 
pudo reconocer la mina, y (pie todas 
las razones (¡ue exponía no eran cn ma
nera algunaconcluyenles; mientras que 
el ingeniero jcíe, después de un escru
puloso reconocimiento, sienta su opi
nión, sin temor de equivocarse, basa
do cn aquella inspección; y (pie imbien- 
do demostrado la sociedad Venliirosa 
que ha cumplido con las condiciones 
delaley, la sentencia apelada es justa y 
debe confirmarse, á lenor dé lo dispues
to cn sentencias de 18 de diciembre de 
1865, 5 de abril de 1867 v 16 de mayo 
de 1864: "

Visto, siendo ponente c! ministro don 
Calixto de Monlalva:

Considerando (pie las excepciones 
dilatorias propuestas cn primera ins
tancia para negar la competencia del 
tribunal que conoce, ó la personalidad 
de alguno de los litigantes, deben dis
cutirse-y resolverse prcviamcnle, en 
conformidad á los artículos 33 y 35 del 
reglamento de los consejos provin
ciales: .

Considerando que, formalizada por 
parle de D. Pedro de la Torre l¿i pre
tensión deque el consejo provincial de 
Badajoz se abstuviera de conocer de la 
demanda interpuesta en nombre de la 
sociedad Venturosa por ser ejecutoria 
c inalterable la providencia deí gober
nador que declaró caducada la conce
sión de la mina Buena Estrella en razón 
á haber trascurrido el plazo legal para 
interponer apelación de ella sin (pie se 
hubiera verificado, esa solicitud, so
bre la «pie se produjo artículo de previo 
y especial pronunciamiento, debió sus
pender el juicio en cuanto á lo princi
pal, porque las excepciones que, como 
esta, se fundan en haberse interpuesto 
la demanda fuera de término son lo mis
mo que las de incompcteacia á que se 
refieren los precitados arliculos:

Considerándose que no habiéndose 

decidido á su tiempo el expresado in
cidente por suponer extemporánea la 
excepción propuesta, y aplazándose su 
resolución y la de la nulidad reclama
da, se ha infringido el procedimiento 
establecido para tales casos; siendo 
además ineficaz la providencia de 30 
de junio de 1868, que desestimó este 
artículo prévio por no estar autorizada 
con las firmas délos consejeros que la 
dictaron;

Fallamos que debemos declarar y de
clararnos nulo todo lo obrado desde el 
30 de junio de 1868 en que se dictó 
la mencionada providencia no autoriza
da, y mandamos que se reponga el plei
to al oslado que entonces tenia; devol
viéndose á la sala primera déla audien
cia de Cáceres á fin de que, teniendo 
presente lo ordenado en ios artículos 
33 y 35 del reglamento de los consejos 
provinciales, proceda y falle como cor
responde, con audiencia del ministerio 
fiscal, sobre el artículo prévio de in
competencia.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta oficial y se in
sertará cn la ColeccionlegisUUüa, sacán
dose al efecto las copias necesarias,, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— lomás Huet.—Ensebio Mora
les Puideban. — Gregorio Juez Sar
miento —José Maria Herreros de Teja
da.—Calixto de Montalvo y Collantes. 
— Luciano Bastida.—Ignacio Vieites.

Publicación.—Lcida y publicadafué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Calixto de Montalvo, ministro de la 
sala tercera del tribunal supremo de 
justicia, celebrándose audiencia públi
ca en la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como secretario relator en Ma
drid á 21 ile diciembre de 1869.—En
rique Medina.

, (Gacela del t i de febrero?)

M1MSTERIO DE LA GOBERNACION.

• DECRETO.

Deseando recompensar los eminentes y 
extraordinarios servicios prestados por Don 
Rafael Adan y Castillejo, gobernador de la 
provincia de Cuenca; como Regente del 
Reino,

Vengo en conceder honores de Jefe su
perior de administración civil.

Dado cn Madrid á doce de febrero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, Ni
colás María Rivero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

En el expediente y aulos de competen
cia suscitada entre el gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el juez de pri
mera instancia de Caldas de Reyes, de los 
cuales resulta: * .

Que á nombre de Blas Paz y Relay, 
Juana Ferro y otros se presentó en aquel 
juzgado un interdicto do obra nueva con
tra Ignacio Rey y su mujer Dolores Gar
cía: y los querellantes, prescindiendo de 
los perjuicios que el común de vecinos po
dría sufrir con la obra que había moti
vado el interdiolo, fundaron este, entre
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Que sustanciado el interdicto y acor- ' 

dada la restitución, el gobernador, á ins
tancia del ayuntamiento de Higuera la 
Real, requirió do inhibición al juez, fun
dándose en que los actos calificados de 
despojo habían tenido logar en ejecución 
de providencias del ayuntamiento para rec
tificar una cañada, y citando en su apoyo 
el núm. 10 del art 50 -te la ley orgánica 
municipal de 21 de octubre de 1868:

Que el juez, después de tramitar el in
cidente, declaró tener competencia para 
conocer del asunto, fundándose principal
mente en que la servidumbre es privada 
por estar consti uida á favor de varias pro
piedades á que daba entrada y no del co
mún de vecinos:

Que el gobernador, sin oir á la Diputa
ción provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, el cual previene 
que el gobernador, oido el consejo provin
cial (hoy la Diputación) dentro de los tres 
dias de haber recibido el exhorto en que 
el juez se declarare competente, dirigirá 
nueva comunicación al requerido insis
tiendo ó no en su competencia:

Considerando que la falta de audiencia 
do la corporación que ejerza las funciones 
consultivas do la administración provin
cial constituye un vicio sustancial que afec
ta á la validez de la providencia en que el 
gobernador insista en su competencia ó de
sista de ella;

Conformándome con lo consultado por 
el conseio de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal 
formada; que no ha lugar á decidirla, y 
lo acordado.

Madrid diez'de febrero de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Juan l’rim.

otras cosas, en que la casa en construc
ción imposibilitaba una servidumbre cons- ( 
tituida á favor de algunos de ellos, y de I 
la que siempre habían estado en posesión ] 
hasta entonces; <

Que sustanciado el interdicto, el juez । 
declaró haber lugar á la pretensión de los । 
querellantes; y en su consecuencia acor
dó la ratificación de la suspensión de la 
obra denunciada, y que se practicase la 
diligencia prevenida por el articulo 743 
de la ley de enjuiciamiento civil:

Que Ignacio Rey y su mujer Dolores 
García apelaron de la sentencia; y admi
tido este recurso en ámbos efectos, y án- 
tes de que se remitieran los autos á la Au
diencia del territorio, el gobernador re
quirió de inhibición al juzgado, fundándo
se en el art. 57 de la ley orgánica mu
nicipal, en el caso 8.° del 31 de la pro
vincial y en la real orden de 8 de mayo 
de 1839:

Que el juez, sin haber oído á las par
tes, sin charlas para la vista pública y 
sin que conste que se celebrara este acto, 
de conformidad con el dictámen del Pro
motor fiscal, se declaró competente para 
entender en el negocio, por cuanto el in
terdicto se fundaba en que la obra inter- 
rumpia el uso de una servidumbre, cau
saba perjuicios en arbolado de propiedad 
particular y cambiaba la dirección de las 
aguas que descendían al punto en donde 
se construían las obras denunciadas:

Que el gobernador, de conformidad con 
lo informado por la Diputación provincial, 
insistió en la competencia, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el arí. 59 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 25 de setiembre de 
1863, que dispone que el juez', luego que 
sea requerido de inhibición, avisara el re
cibo del exhorto al gobernador y lo comu
nicará al ministerio fiscal por tres dias á 
lo más, y por igual término á cada una 
de las partes:

Visto el art. 60 del mismo reglamento, 
según el cual, antes de resolver el inciden
te de competencia, serán citadas las partes 
y el ministerio fiscal, con señalamiento de 
dia para la vista de dicho articulo:

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

Considerando que el juez de Caldas de 
Reyes, si bien dió traslado al Promotor 
fiscal del oficio en que el gobernador le 
requirió de inhibición, dejó de comuni
carlo á las parles, de citarlas para la vis
ta y de celebrar este acto, infringiendo con 
estas faltas lo dispuesto en los artículos 59 
y 60 del regí mentó citado, y omitiendo 
la discusión tan necesaria para la resolu
ción de esta clase de cuestiones;

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia; que no ha lugar á decidirla, 
y lo acordado.

Madrid diez de febrero de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Juan Prim.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el gobernador de la pro
vincia de Badajoz y el juez de primera ins
tancia do Fregenat de la Sierra, de los 
cuales resulta:

Que á nombre do D. José Clarós y Claros 
se presentó en aquel juzgado un interdicto 
de recobrar contra D. Francisco Monsá, 
alcalde de Higuera la Real, por haber en
sanchado un sesmo ó servidumbre de ca
rácter privado que lindaba con un olivar 
propio del querellante, poniendo marcos 
dentro del olivar y cortando un pino que 
en la linde existía, también de la perte
nencia del demandante: 

los 300 escudos, importe del sueldo del 
pesador-portero-mozo de faenas de la Adua
na que se suprime en Sanlúcar.

3 .° Que se cree en este último punto 
una administración de Estancadas servida 
por un administrador con el sueldo de 500 
escudos, y 75 para gastos de escritorio.

4 .° Que la habilitación de la nueta 
Aduana de Bonanza sea la misma que dis
fruta la que se suprimo en Sanlúcar de 
Barrameda, sin perjuicio de extenderla á 
otros artículos si las necesidades del co
mercio lo reclaman.

Y 5.° Que la cantidad de 575 escudos 
importo del personal y material de la ad
ministración de Estancadas de Sanlúcar de 
Barrameda, so trasfiera del crédito de 12 
mil escudos quo figura en el arl. 2.° del 
cap. 9.°, sección 8.a del presupuesto ac
tual, al art. 3.° del mismo capitulo, ha
ciendo uso de la autorización concedida 
por la ley de Contabilidad de 20 do fe
brero de 1852.

De órden de S. A. el Regente lo digo á 
V. 1. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de enero de 1870.—Figuerola.— Sr. Di
rector general de Rentas.

(Gaceta del día 45 de febrero.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN. «)B1

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del ex
pediente instruido á consecuencia de la 
instancia del Ayuntamiento de Moncofar, 
provincia de Castellón de la Plana, en so
licitud de que se habilite la playa de su 
jurisdicción, dependiente de la rada de 
Burriana, para el embarque de frutos y 
efectos del pais con destino á otros puer- 
too del reino y del extranjero:

Vistos los informes dados por el jefe de 
la Administración económica de la provin
cia de Castellón, administrador de la Adua
na de Vinaroz, jefe de la Comandancia de 
Carabineros y Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, favorables 
todos á la habilitación que se solicita;

S. A. el Regente del Reino se ha servi
do disponer, de conformidad con lo pro
puesto por V. L, que se habilile la playa 
de Moncofar para la exportación de frutos 
y efectos del pais, expidiendo la documen
tación correspondiente la Aduana de Bur
riana, é interviniendo las operaciones el 
resguardo de Carabineros de aquel punto.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid l.° do febre
ro de 1870.—Figuerola.—Señor Direc
tor general de Rentas.

(Gacela del 44 de febrero.^

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del ex
pediento instruido acerca de la convenien- I 
cía de suprimir la administración mista do 
Aduanas y Estancadas existente en San- | 
lúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, 
y de crear en el puerto de Bonanza, en la 
misma provincia, una Aduana de tercera 
clase servida por empleados periciales, 
dejando en Sanlúcar la administración de 
efectos estancados:

Vistos los informes dados por el jefe de 
la administración económica de la provin
cia de Cádiz, administrador principal de 
Aduanas, comandantes do Carabineros y 
de Marina y junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio, favorables 
todos á la traslación de la referida Aduana 
y separación de la admiuislracion do Es
tancadas:

Considerando que la traslación de la 
Aduana de Sanlúcar al puerto de Bonan
za es beneficiosa para los intereses del co
mercio y no irroga perjuicios á los <)e la 
Hacienda;

S. A. el Regente del Reino, de confor
midad con lo dispuesto por V. L, se ha 
servido disponer:

l.° Que se declare suprimida la ad
ministración mista de Aduanas y Estan
cadas existente en Sanlúcar de Bárrame- 
da, provincia de Cádiz.

2.a Que se croe en el puerto de Bo
nanza una Aduana de tercera clase, ser
vida por un administrador con el sueldo 
de 600 escudos y un ínter ventor-vista con 
el de 500, ámbos de la carrera pericial, 
asignándose 50 escudos para gastos de ma
terial; quedando en beneficio del Tesoro

ANUNCIOS
El Señor ministro de la Gobernación 

recibirá en audiencia pública lodos los 
martes y sábados á las seis de la larde, 
á cuantas personas tengan que hacerlo 
presente alguna queja acerca déla con
ducía de los empleados que dependan 
de su ministerio, ó crean oportuno di
rigirle observaciones de cualquier clase 
sóbrelas cuestiones de interés general 
ó local que se relacionen con los ramos 
de Gobernación.

Cualquiera reclamación por escrito 
relativa á los mismos asuntos será in- 

| mediatamente atendida y contestada.

Ninguna pretensión personal 
colocación será admitida.

IHMíl I LIBHKRIi
CALLE DE QUINT.

Plumas metálicas de formas diver^ 
y cortes distintos para carácter espa¿i 
ingles, música y dibujo; ídem de ave« 
rama y cortadas en cajitas, idem 8-dnJ 
riores con punta diamante.

Papeles dorados, jaspeados; charol- 
dos: tafilete: chagrin: gelatina fórmaoii 
cuadros, de distintos colores, ramosv* 
riados de llores y paisages representat 
do los principales edificios de París 
Londres. Tiritas de papel dorado y eq 
malte blanco y de colores para la con 
feccion de cajitas de lujo y otros jn 
guetos. " ।

Libros comerciales rayados y en bhi" 
co de lodos tamaños y gruesos y par 
los distintos asientos y apuntaciones^ 
cualquier escritorio. Si los libros deli 
clases antedichas no sirven para el efe 
to deseado, podrán hacerse del mu) 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. ele enseñanza y para uso de 11 
escuelas; carpetas grandes pequeña^y 
linas y ordinarias, con cintas y sin efe. 
Plagúelas blancas y rayadas, para mí 
los escolares principalmente; para ew
bir y hacer cuentas; cartapacios de i- 
rio ó Iturzaeta, muestras en blanco]^ *rio 

acircu 
piiente:

exámenes, muestras que sirven deu 1 
dolo para copiar, cuadernos de lelrat1 
pañolá, ídem inglesa.

Papel de tina hecho á mano, ebp 
vulgarmente se llama de hilo y 
mondando espresamente en las ól 

í  Por
«ule d

feañas, desde la clase mas inferior hs - 
las primeras de distintas fabricas, 
mas acreditadas, lo mismo liso1.
rayado, tanto para cuentas coiW1 /lab 
escritos particulares, ordinario paraM wa 
radores hasta el mas lino, en tanriíi^ 
guiar, marquilla y marca mayor. 1^ 
chupón: papel filtro para químicosp 

; HU¡ÍO 
^isrr 

Úlliccoristas.
Impresiones de toda clase pordiíif ^ue: 

quesean: Brevedad, Limpieza y 1^ eri •ent
mia.

Lapiceros ordinarios y finos DCi 
ab 

v’ ^uliac
cail^ S • 

' huede colores; movibles y para 
Librilos de memoria y carteras de6 
lio; albums para dibujo y retratos. A.£ 

? dii 
^Jü, 
^sea

Ne*

AwraTEiraA.
El gran número de comunica^ 

que los ayuntamientos de la pr0.^
autof*11 Níay otras corporaciones y a», 

dirigen á la imprenta del Boleta 
con las cuales acompañan anun^ 
otros documentos para su inscr^¡ ?ra 
dicho periódico, nos hacen recofl 
disposición del gobierno de pr^ 
que previene sea remitido á 
ciña cuanto deba publicarse en 
letin; de lo contrarióse espon^ 
mitentes áque súfra retraso lo A 
be publicarse ó que esperimeD% 
vio lodo lo cual ocasiona perjlllfp

^cio, 
feales

í 
?ci

PALMA.
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